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REGLAMENTO (CE) N° 3321/94 DE LA COMISIÓN
de 30 de diciembre de 1994

por el que se fijan las exacciones reguladoras sobre la importación para los
jarabes y otros productos del sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) n° 133/
94 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo 16,

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado 1 del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 ,
debe percibirse una exacción reguladora sobre la importa
ción de los productos mencionados en el apartado 1 del
artículo 1 de dicho Reglamento ;

Considerando que la exacción reguladora sobre los
productos mencionados en la letra d) del apartado 1 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 debe calcu
larse, en su caso, a tanto alzado sobre la base del conte
nido en sacarosa, o del contenido de otros azúcares
convertidos en sacarosa, del producto de que se trate y de
la exacción reguladora sobre el azúcar blanco ; que, no
obstante, las exacciones reguladoras aplicables al azúcar de
arce y al jarabe de arce se limitan al importe resultante de
la aplicación del tipo del derecho consolidado en el
marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio (GATT) ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 837/68 de la Comi
sión, de 28 de junio de 1968, relativo a las modalidades de
aplicación de la exacción reguladora en el sector del
azúcar (3), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 1428/78 (4), el importe de base de la
exacción reguladora para 100 kilogramos de productos
debe fijarse para un contenido en sacarosa del 1 % ;

Considerando que el importe de base de la exacción regu
ladora debe ser igual a la centésima parte de la media arit
mética de las exacciones reguladoras aplicables por 100
kilogramos de azúcar blanco durante los primeros veinte
días del mes anterior al mes para el que se fije el importe
de base de la exacción reguladora ; que, no obstante,
cuando dicha exacción reguladora se aparte por lo menos
en 0,73 ecus de dicha media, debe sustituirse la media
aritmética de las exacciones reguladoras por la exacción
reguladora aplicable al azúcar blanco el día de la fijación
del importe de base ;

Considerando que el importe de base debe fijarse cada
mes ; que, no obstante, si la exacción reguladora aplicable

al azúcar blanco se aparta por lo menos en 0,73 ecus de la
media aritmética anteriormente mencionada o de la exac
ción reguladora sobre el azúcar blanco que haya servido
para la fijación del importe de base, debe fijarse durante el
período comprendido entre el día de su fijación y el
primer día del mes siguiente a aquél para el cual el
importe de base es aplicable ; que, en tal caso, el importe
de base debe ser igual a la centésima parte de la exacción
reguladora sobre el azúcar blanco utilizada para la modifi
cación ;

Considerando que el importe de base así determinado
debe ajustarse en función de las variaciones del precio de
umbral del azúcar blanco que tengan lugar entre el mes
de la fijación del importe de base y el período de aplica
ción ; que dicho ajuste, igual a la centésima parte de la
diferencia entre ambos precios de umbral, debe deducirse
del importe de base o añadirse a este último en las condi
ciones previstas en el apartado 6 del artículo 7 del Regla
mento (CEE) n° 837/68 ;

Considerando que la exacción reguladora sobre los
productos a los que se refieren las letras f) y g) del apar
tado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 se
compone, en virtud de lo dispuesto en el apartado 6 del
artículo 16, de un elemento móvil y de un elemento fijo,
siendo el elemento fijo igual, para 100 kilogramos de
materia seca, a una décima parte del importe del
elemento fijo establecido con arreglo a la letra B del apar
tado 1 del artículo 11 del Reglamento (CEE) n° 1766/92
del Consejo (% modificado en último lugar por el Regla
mento (CE) n° 1866/94 (*), para la fijación de la exacción
reguladora sobre la importación de los productos de los
códigos NC 1702 30 91 , 1702 30 99, 1702 40 90 y
1702 90 50 y siendo el elemento móvil igual, para 100
kilogramos de materia seca, al céntuplo del importe de
base de la exacción reguladora sobre la importación apli
cable a partir del primero de cada mes para los productos
contemplados en la letra d) del apartado 1 del artículo 1
anteriormente mencionado ; que la exacción reguladora
debe fijarse cada mes ;

Considerando que, tras la modificación del apartado 2 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 y en virtud
de su artículo 1 6, debe aplicarse una exacción reguladora a
las importaciones de jarabe de inulina ; que, según lo
dispuesto en el apartado 6 bis del propio artículo 1 6, esa
exacción reguladora es igual, por cada 100 kilogramos de
materia seca, a la exacción reguladora fijada con arreglo al
apartado 6 del mismo artículo, multiplicada por un coefi
ciente de 1,9 ;

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
(2) DO n° L 22 de 27. 1 . 1994, p. 7.
(3) DO n° L 151 de 30 . 6 . 1968 , p. 42.
(4) DO n° L 171 de 28 . 6 . 1978 , p. 34.

O DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p . 21 .
(Ó DO n° L 197 de 30 . 7. 1994, p . 1 .
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Considerando que la aplicación de dichas disposiciones
conduce a fijar las exacciones reguladoras sobre la impor
tación tal como se indica en el Anexo del presente Regla
mento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan como se indica en el Anexo las exacciones regula
doras aplicables a la importación de los productos
contemplados en las letras d), f), g) y h) del apartado 1 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de
1995.

Considerando que, en virtud del apartado 1 del articulo
101 de la Decisión 91 /482/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1991 , relativa a la asociación de los países y terri
torios de Ultramar a la Comunidad Económica Euro
pea ('), no se aplicarán exacciones reguladoras a las impor
taciones de productos originarios de los países y territorios
de Ultramar ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (2), modificado por el Reglamento
(CE) n° 3528/93 (3), se utilizan para convertir el importe
expresado en las monedas de los terceros países y sirven
de base para la determinación de los tipos de conversión
agraria de las monedas de los Estados miembros ; que las
disposiciones de aplicación y de determinación de tales
conversiones se establecen en el Reglamento (CEE) n°
1068/93 de la Comisión (4), modificado por el Reglamento
(CE) n° 547/94 0 ;

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de diciembre de 1994.

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 263 de 19. 9. 1991 , p. 1 .
(2) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(3) DO n° L 320 de 22. 12. 1993, p. 3:
C) DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
O DO n° L 69 de 12. 3 . 1994, p. 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comision, de 30 de diciembre de 1994, por el que se fija el importe de base
de la exacción reguladora sobre la importación para los jarabes y otros productos del sector del

azúcar

(en ecus)

Código NC
Importe de base por 1 % de contenido

en sacarosa y por 100 kg netos
del producto de que se trate (')

Importe de la exacción
reguladora por 100 kg de materia seca (')

1702 20 10 0,3477 —
1702 20 90 0,3477 —
1702 30 10 — 44,44
1702 40 10 — 44,44
1702 60 10 — 44,44
1702 60 90 0,3477 —
1702 90 30 — 44,44
1702 90 60 0,3477 —
1702 90 71 0,3477 —
1702 90 80 — 84,44
1702 90 90 0,3477 —
2106 90 30 — 44,44
2106 90 59 0,3477 —

(') De acuerdo con el apartado 1 del articulo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras a los productos originarios de
los paises y territorios de Ultramar.


